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Un representante de la Asociación de Padres de FamiJ ia

designado por é::.ta.
Un Profesor del Centro de Formación Profesional.
Un Profesor del Cole.l!io, designado por el Consejo a pro·

puesta del Presidente. que actuará como Secretarío.

Lo que comunico a V. S< para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de octubre de 19n. --El Director genC'ri.d Fruncís

co José do Saralilgui Platero.

SI'. Subdireclo¡' genen'l1 de Centro!:' de Ensi,nun/.;¡.

disponer que se cumpla en sus propios términos "la, refe~i?a
sentencia y se publique el aludIdo fallo en el ~Bojetm OflClal
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para :m conocimiento y demas
efectos.

Dios guardc' ti V. f. muchos aiJO;;.
Madrid, ¿I de oc! llbn} de ![In.

LOPEZ DE LETONA

fimo. Sr SUb>x,rfdcH'io de esle O"partamento.

MINISTERiO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencia die/ada por el Tn·
bunal Supremo en el recurso conlencioso-admtnls
trativo núrnero 7.123, promovido por «Compania Se
villana de Electricidad. S, A.». contra resoluclÚ:l
de este M i'l'1isterio de 22 de septiembre de 1967.

ORDeN de 27 de otubre de 1973 por la. que se
da cuntplímiento a la sentencia dictada por el T ri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 7.206, promovido por don Jesús San
Miguel Ballesteros contra resolución de el:ite Minis
terio de 12 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraUvo núme
ro 7.206, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Jesús
San Miguel Ballesteros contra resolucíón de este Ministerio
do 12 de septiembre de 1967, se ha dictado con fecha 24 de
mayo de 1973 sentencia, cuya. parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús San Miguel Ballesteros
contra la resolución del Ministerio de Industria (Registro de
la Propiedad IndustriaD de 12 de septiembre de 1967, y por
la que dándose lugar a la reposición deducida por la Entidad
«General Foods Corporation~, denegó el registro de la marca
numero 452.008, denominada ..,Jelu~, para distinguir frutos secos;
dase sexta del Nomenclátor Oficial, debemos acordar y a.cor
damos denegar el registro de la expresada marca núme
ro 452.008, denominada ..Jelu.. , y en su virtud, confirmar la
resolución administrativa impugnada por ser conformes a de
recho; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBoletin
Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legislativa~,
lQ pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Mínis~erio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tellldo a bien
disponer que se cumpla en sus propios terminos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en e! ~Boletin OÚelal
del Estado'".

Lo que comunico a V. L para su conocimienlo r demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1973.

LOPEZ DE. LETONA

llmo. Sr. Subsecretario de este Dcpar!<-:tn1en1tJ.

,ORDEN de 27 de octubre de 1973 pur la que se
da. cumplimiento a. la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenciOSo-adminis
trativo número 7.202, promovido por cCompmHa
Bra, S. A.:o, contra resolUCión de este Ministerio
de 25 de octubre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.202, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ~Compañía
Bra, S. A.,., contra resolución de este Minísterio de 2S de
octubre de 1966, se ha dictado con fecha 29 de mayo de 1973
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue,

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representaCÍón de la ..Compañía Bra, S. A"" debemos declarar
y declaramos válida y subsistente, por estar ajustada a derecho,
la resolución dictada por el Jefe del Registro de la Propiedad
Industrial, con funciones delegadas, el 25 de octubre de 1966,
asi como las denegatorias del recurso de reposición, primero
por silencio administrativo y después expresamente el 28 de
diciembre de 1967, a virtud de las cuales se ordenó la ins
cri pCÍón en dicho Registro a favor de don Francisco Ruiz Oset,
el modelo industrial numero 50.218, en su variante A, una pinza,
con las características que en autos se detallan; sin ímposición
de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado" e insertara en la ..Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos>~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.12:~, interpuesto ante el Tribuna! Supremo por "Compañia
Se'¡il1ana d.~ BJúctriciciad, S. A.I>, contra resolución de eoite
Ministerio de 22 de septiembre de ]967, se ha dictado con
feLha 17 dtl nMyo dp 19T3 sentetlcH\, cUY':'! parle dispositiva
es como sigue·

~Fallhrnos: Que desestímando d recurso contencioso-admi
nistrativo deducido a nombre de la "Compañia Sevillana de
Electricidad, S. A_", contra Rc'soluc1ón de la DirecCÍón General
de la Energia de 22 de septiembre de ]9.67, que, al rechazar
alzada, confirmó decisión de la Dclegaclón de Industria do
.JuE'm de 30 de octubre de 196:'}, que también se impugna. y por
la que se autorizó el suministro de energía eléctrica en alta
tensión a la "Hadenda de Santa Cristina~, sita en la calle
de AJ.::antariJ!a. de esa ciudnd, con destino al complejo indus~

trial existen li:, propiedad de don José Rodríguez Cueto, en las
con,-jicioncs qUé ajJl ::;e precisa, debemos declarar .Y declaramos
válidos y subsistentes, como conformes a derecho, los citados
actos administrativos, absolviendo a la Administración del Es
tado de todos ¡os pedimentos contenidos en el suplico de la
demanda: sin que sea de hacer declaración especial en cuanto
a costas en el presente procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se' publicCl..I'.a en el. ~Bo!etin
Oficial del Estado· e insertará en la ~ColecClon LeglslatJva~,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, (':-;to Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Lev de 27 de diciull1bre de J956, ha tenido a bien
disponer que ·sé cumpla en sus, prop.ios terminos la, refe.rida
sentencia y se publlque el adludJdo ra110 en el «Bol0tln OfICLal
del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para <:¡u conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos Hilos.
Maddd. '27 de octubre do un.;

LOPEZ UF LETONA

limo Sr ::-íubsecn'¡drio de l'Sle D('partamen!o.

HE80LUC/ON ds /O Di~,-:cctón General de la Ener
gw" por la que sli autoriza al Ayuntamiento de
Motills de Rey (Barcelona) la ampUacion de la
industria de abastecimiento de agua potable a dicha
pc!Jlación

Vista la solicitud p:T~scntada por el AyuntallJienio de Molins
de Rey;

Teniendo en cuenta el informo favorable emitido por la Dele
gación Provincial de este Ministerio,

Esta Dirección Cenora!, de acuerdo con Jo dispuesto en los
Decretos 1775/HJ67, de 22 de julio. y ¿OI2/J968, de 27 de julio,
ha resuelto autorizar la instalación solicitada con arreglo a
las condiciones siguientes;

L La autorización úniUHnelltl' E',s válida para el Ayunta
miento de t\,joHns de Hey, skndo intmnsfocible en tanto no
se huya realizado el montaje. salvo autorización expresa de
esta Dirección General, y on ningún caso podrá ser ~majenada

con independencia de las instalacwnes a q ne se refIere.
2. El plazo para lict puesta en marcha Húril. de doc~ meseS.

a partír de la fecha de est.a Hesolyción. El Ayuntam~t;nto de
Molíns de Rey pondrá en conOClnllento de la DelegE!'clOn Pt.·o
vincial de este Ministerio la terminación total de las Instalaclo
nes, que no podrá entrar en funcionamiento hasta que se levante
el acta de Duesta en mal'cha de las mismas,

3. La in~talación q tle se autoriza ha,lxá de realizarse de
acuerdo cen el proyecto presentado, e,<;pecii'ícado por los siguien
tes datos basicos;

al Capacidad apro:ümada de la ampliación: 1.157.990 metros
cúbicos.

bJ La¡¡ instalaciones constarún de: La captación Urgellet.
formada por dos pozo:,;, en uno de los cuales se instalara un



B O. del K-Núm. 269 9 noviemore 1973 21687

grupo motobomba de 25 CV< y en el otro un grupo motohomba
..Oína.. de 25 ev.. y un grupo motobomba sumergido «Indar»
de 45 CV. Un grupo elevador que comprenderá dos grupos
motobomba de 15 y 30 CV.; red de tubería; material en ..Stock,,;
herramientas, maquinaria auxiliar y material de reparación;
acometidas eléctricas.

el El presupuesto de ejecución es de 4.924.000 pesetas.

4. Para. introducir modificadones en las instalaciones que
afecten a la condición 3, será necesario obtener autorización
de esta Dirección GeneraL

5. Se faculta a esa Delegación' Provincial para aprobar las
condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

6. La. Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en. los datos suministrados, u otra causa ex
cepcional que lo justifique.

Lo que comuncio a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 10 de octubre de 197a,-EI Director general, José

Luis Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Barcelona.

RESOLUClON de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas
de Cataluña S. A.», el establecimiento de la línea
de transporte de energía eléctrica que se cita y de
clara en concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Barcelona, a instancia de ..Fuerzas Eléctri
cas de Catalufia, S. A.." con domicilio en Barcelona, plaza de
Cat~luña, numero 2, solicitando autorización para instalar una
línea de transporte de energía eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad públíca de la. misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De~

creta 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo II! del Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de 1939;

Visto el escrito de oposición a lo· solicitado presentado por
don Ramón y don AndréS Puigfel Bach, alegando que la ins~

talación de la línea no representa -en sí un servicio público,
y que su trazado coincide con los límites de su finca. a tenor
de lo dispuesto en. las disposiciones que regulan la materia,
alegaciones que no han de ser consideradas, por no afectar
a esta -fase de tramitación del expediente,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente ne la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..-Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , el es
tablecimiento de una Unea aérea de transporte de energia eléc
trica, a 380 KV, de tensión, un circuito ....duplex..:. que se cons~
truirá con conductoras de aluminio-acero, tipo ..Cardinal», de
546 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres
m6tálicas,. tipo celosía, para dos circuitos; aislamiento por me·
dio de cadenas de aisladores; longitud total 1,326 kilómetros;
origen, estación receptora de Rubí, de ..Enher_, y final, en
la estación reCeptora de Rubí (coordinado) ....Fecsa.. - ..Hecsa», am
bas en, término municipal de Rubí (Barcelona). Potencia nomi
nal, 1.350 MVA.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico,
se instalarán dos cables a tierra cAlumoweld». de 58,56 mili
metros cuadrados de sección cada uno.

La finalidad de esta línea será la de alimentar desde Rubí,
de ",Enher", el banco de transformación 380/220 KV. de 380 KVA..
que a 81!gerencía de esta Dirección General se instalará en Rubí
(coordinado), «Fecsa"-.oHecsa., con objeto de asegurar el sumi
nistro de energía eléctrica en la zona catalana, en caso de
disminución de la energía produclda en las centrales ténnicas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica qUfl se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1900, sobre expropi,ación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2619/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, en
un plazo máXimo de doce meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
qu~ para ooncesi6n de prórrogas se ordena en el capítulo IV
del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo que 'Comunico a V. S.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1973.-EI Director general. P. D., el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando GutiérrBz
Martí.

Sr. Delegado provincial del Minis,terio de Industria de Barcelona.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
bacete por la Que se hace pública la caducidad
de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al·
bacete hace saber que han sido caueados los siguientes permisos
de inve&tigación minera con expresión del número, nombre.
mineral, hectáreas y términos municipales'

1.227. ~San Migueh. Caolín. 190. Almansa.
J .244. ~Los dos Amigos». Sulfato magnésico. 867. Pétrola y

Chinchilla.
1.268. "La CruZ~. Sal gema. 9.292, Ossa de Montíel (Atbacetel

y Alhambra y Villah'3rmosa (Ciudad ReaD.

Lo que se hace público dec1amndo franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien·
te al de e,'>ta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvinciaL

Albacete, 27 de septiembre de 1973,-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Al
fonso Ballenilla.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hacé saber que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento ha sido otorgaoa y titulada la siguiente con
cesión de explotación minera:

Número: 11.937. Nombre: .,Segunda Ampliación a Alemana n-.
Mineral: Piedra pómez. Hectáreas: 14. Término municipal:
Almagro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 95 del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería.

Ciudad Real. 4 de octubre de 1973.--Ei Delegado provincial,
Juan Antonio Ochoa<

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Na
varra haCe saber que ha sido caducado, por renuncia del in
teresado, e! siguiente permiso de investigación minera:

Nümero, 3,192. Nombre, ..José Mary",. Mineral, caolín, Hectá
reas, 200 y t.érmino municipal, Ezcurra.

Lo que s-e hace publico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas' a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transC'urridos ocho días hábiles e. partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse de diez a t.rece treinta hora:s en e&ta Delegación Pro
vincial.

Pamplona, 4 de octubzre de 1973.-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, José
Ramón Urbasos,

RESOLUCION de la Deb2gación Provincial de Viz
caya (Sección. de Minas) por la que se señala fe
cha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de la parcela que se cita.

Por providencia de hoy de esta Delegación Provincial de
Vizcaya del Ministerio de Industria se ha dispuesto que por
el personal facultativo de la Sección de Minas de la misma.
a partir de las diez horas del dia en que se cumplan ocho días
habiles, contados desde el día siguiente aJ de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado"" se proceda a levantar acta
previa a la ocupación de una parcela de terreno ubicada en
el término municipal de Lemona, propiedad de aquel Ayunta
miento, cuya descripción es la siguiente:

Número de catastro: Polígono 8. parcela 50: superficie to
tal, 50.824,45 metros cuadrados que se expropian totalmente,
la cual es necesaria para el tÍcopio de materias primas des
tinadas a la fabricación de cementos en la industria de la
...Socíedad Anónima Cementos Portland de Lemona», cuya ur
gente ocupación fué acordada por el Consejo de Ministros de
fecha 21 de septiembre del corriente año.

Lo que. para generalconocirniento, SI;! publica en el «B?
letín Oficial del Estado". en el .,Boletín Oficial de la ProvinCIa
de Vizcaya». en los diarios de esta capital "La Gaceta del


